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RESUMEN

La formación docente debe responder a los nuevos tiem-
pos que, reclaman profesionales competentes y capaci-
tados para su desempeño profesional y social de manera 
ética y moral. El presente trabajo tiene el objetivo de anali-
zar este proceso desde una perspectiva humanista, ética y 
moral direccionada a potenciar el desarrollo de las compe-
tencias profesionales, para lo cual se realizó un estudio de 
tipo revisión bibliográfica sustentado en los métodos her-
menéutico y analítico-sintético, así como en la técnica de 
análisis de contenido. Entre los principales hallazgos están 
el proceso formativo fundamentado en la vocación, la ética 
y la educación para la ciudadanía para el desarrollo de 
competencias profesionales, cognitivas, metodológicas, 
creativas, informativas, tecnológicas, organizativas, socia-
lizadoras, persuasivas, ideológicas, orientadoras y comu-
nicativas, que permitan mediante un desempeño eficiente 
educar a las nuevas generaciones de ciudadanos.

Palabras clave:
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ABSTRACT

Teacher training must respond to the new times that de-
mand competent and trained professionals for their pro-
fessional and social performance in an ethical and moral 
way. The present work aims to analyze this process from 
a humanistic, ethical and moral perspective aimed at en-
hancing the development of professional competences, for 
which a bibliographic review-type study was carried out 
based on hermeneutical and analytic-synthetic methods, 
thus as in the content analysis technique. Among the main 
findings are the training process based on vocation, ethics 
and education for citizenship for the development of pro-
fessional, cognitive, methodological, creative, informati-
ve, technological, organizational, socializing, persuasive, 
ideological, guiding and communicative skills, that allow 
through efficient performance to educate new generations 
of citizens.
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INTRODUCCIÓN 

Los nuevos tiempos caracterizados por los avances de 
la ciencia y la tecnología exigen profesionales capaces 
de insertarse en un mundo cada vez más competitivo; re-
clamo que se convierte en reto y misión de la Enseñanza 
Suprior encargada de egresar profesionales compe-
tentes y capacitados para su desempeño profesional y 
social de manera ética y responsable (Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 1998).

La educación del siglo XXI, tiene como propósito, ense-
ñar a ser buenos profesionales a las nuevas generacio-
nes; según Valera (2009), “se reconoce el proceso de for-
mación del profesional que se desarrolla en la educación 
superior como un espacio de construcción de significa-
dos y sentidos entre los sujetos participantes que implica 
el desarrollo humano progresivo, lo que se puede explicar 
desde un modelo pedagógico que reconozca este pro-
ceso como un proceso consciente, complejo, holístico y 
dialéctico”. (p. 119)

En el campo de la educación la formación profesional del 
docente parte de la vocación y motivación por enseñar 
a los demás a construir su personalidad, y del espíritu 
de servicio a la sociedad en la formación de ciudadanos 
activos.

Es por ello que, el proceso formativo de todos los profe-
sionales y en particular los de la educación, deben estar 
enfocado en la educación en valores, donde la ética y 
la moral deben ser el fundamento de la labor educativa 
como vía de alcanzar el bien común de la sociedad.

Otro elemento fundamental en la formación del personal 
docente es el desarrollo de competencias profesionales, 
visto como proceso constructivo, socializador e interdis-
ciplinar, partiendo de su concepción participativa y no 
directiva. Proceso donde los contenidos son socialmente 
construidos e históricamente desarrollados; las compe-
tencias son el resultado del trabajo interdisciplinar de los 
conocimientos, las habilidades generalizadas y, los valo-
res humanos, éticos, sociales y profesionales, construi-
dos desde los espacios académicos, investigativos y de 
la práctica laboral.

Sin embargo, en la práctica profesional del docente aún 
se observan insuficiencias y limitaciones que evidencian 
fisuras en el proceso formativo. Siguiendo a San Juan 
(2011), encontramos entre las falencias de la práctica 
profesional las siguientes:

 • Limitada vocación y desmotivación por la profesión.

 • Insuficiente organización y planificación del proceso 
educativo, que impiden el eficiente empleo de los mé-
todos, procedimientos, técnicas y medios didácticos 
en la actividad cognoscitiva.

 • Limitada competencia para estimular adecuadamente 
la actividad de aprendizaje y crear un clima armonioso, 

empático, afectivo y cooperativo en el contexto de las 
relaciones entre pares y entre estudiante y docente.

 • Insuficiencias en la actividad de mediación del docen-
te, en la que el estudiante es el centro del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

 • Poco desarrollo de las competencias comunicativas 
que, impiden la escucha activa del docente y el efi-
ciente intercambio de información durante las clases.

 • Limitado espíritu de superación y autoaprendizaje en 
torno a temas de la especialidad, la didáctica y meto-
dología de la ciencia que imparte el docente.

 • Insuficientes competencias investigativas que frenan 
la búsqueda de soluciones a los problemas del proce-
so de enseñanza-aprendizaje, la creatividad e innova-
ción pedagógica.

 • Escaso dominio de las competencias tecnológicas, 
ocasionando el poco empleo de los recursos de las 
TIC como soportes didácticos y herramientas para la 
obtención del conocimiento. 

 • Poca labor de formación de valores éticos y sociales 
en los estudiantes como ciudadanos, situación que se 
agudiza en los educadores noveles.

 • Inconsistencias entre las estrategias didáctico-meto-
dológicas empleadas en la clase y las características 
de los alumnos del grupo.

 • Inflexibilidad en la impartición de los contenidos del 
currículo, sin tener presente las dificultades, nece-
sidades cognitivas y estilos de aprendizaje de los 
educandos. 

Situación que motiva el presente trabajo con el propósi-
to de analizar el proceso formativo de los profesionales 
de educación, desde una perspectiva humanista, ética y 
moral, direccionada a potenciar el desarrollo de las com-
petencias profesionales.

METODOLOGÍA

Este ensayo responde a un estudio de tipo revisión bi-
bliográfica, apoyado en los métodos de investigación 
hermenéutico y analítico-sintético, así como en la técnica 
de análisis de contenido. A través de ellos, se analizaron 
e interpretaron los textos de los materiales bibliográficos 
localizados y recuperados de diferentes repositorios digi-
tales, así como a través del buscador Google Académico. 

Las averiguaciones bibliográficas fueron direccionadas a 
la búsqueda de información científica actualizada sobre 
las siguientes temáticas:

 • La ética y moral dentro de un espacio profesional.

 • La ética del profesional de la educación.

 • El desarrollo profesional. 

 • Perfil del profesional de la educación.

 • Competencias profesionales.
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 • Taxonomía de competencias (básicas, genéricas y 
específicas).

 • Evaluación del desempeño docente.
Los textos recuperados fueron estudiados, procesados, 
resumidos y catalogados, elaborándose así una base de 
datos de 75 referencias bibliográficas, que permitieron la 
construcción del discurso escrito.

DESARROLLO

Como ya hemos mencionado la formación profesional 
está indisolublemente ligada a la formación de las com-
petencias profesionales, las que están dadas por los co-
nocimientos, modos de actuación, habilidades, actitudes 
y valores, mediadas por el sentido ético profesional y 
ciudadano que, en su ejercicio, da a ellos el profesional 
esperado.

En la formación de profesionales con estas característi-
cas, además de los conocimientos y las competencias, 
se han de tener en cuenta tres factores fundamentales, 
la vocación, la ética y la educación para la ciudadanía; 
que en el caso de los profesionales de la educación estos 
elementos adquieren una connotación especial al ser los 
encargados de educar a las nuevas generaciones de ciu-
dadanos (Escalona & Fumero, 2021).

Sobre las motivaciones profesionales Martínez (2010), 
considera que “la vocación determina a las personas más 
adecuadas para una profesión y que existe la profesión 
más conveniente para cada persona” (p. 44); esto signifi-
ca que, para desempeñar una profesión el individuo debe 
tener aptitudes sobre las cuales alcanzar las capacida-
des que lo cualifique para esa actividad; asimismo para 
elegir una profesión hay que tener vocación. 

Luego, a la hora de seleccionar una carrera pedagógica 
el estudiante ha de sentir vocación por el magisterio, que 
es ante todo entrega al servicio del otro sin importar los 
sacrificios, ha de sentir regocijo al enseñar a los demás lo 
que conoce y satisfacción al formar ciudadanos dignos. 

Por otro lado, Bolívar (2005), estima que “la formación de 
un profesional competente no es posible sin una forma-
ción ética y una educación para la ciudadanía. La profe-
sionalidad comprende, además de competencias –tanto 
teóricas como prácticas–, una integridad personal y una 
conducta profesional ética” (p. 94). 

Según, dicho autor, la ética se refiere: “al conjunto de co-
nocimientos, modos de actuar y actitudes, propias de una 
persona moralmente desarrollada, que actúa con sentido 
ético de acuerdo a una ética profesional, al tiempo que, de 
un ciudadano, que da un sentido social a su ejercicio pro-
fesional, lo que conlleva el compromiso con determinados 
valores sociales que buscan el bien de sus conciudada-
nos”. (Bolívar, 2005, p. 127)

Por otro lado, la ética profesional comprende principios 
y criterios, los cuales son asumidos de manera libre y 

responsable en el ejercicio de la profesión; pero, el que-
hacer profesional ético va más allá de la adopción de nor-
mas y reglas, es la actuación en función de valores que, 
dan significado al ejercicio profesional; de esta forma la 
mediación de los valores hace que la ética profesional no 
sea algo impuesto como coerción externa del colectivo. 

Hablar de ética dentro de un espacio profesional es fun-
damental, ya que, según Rosales (2007), “esta ética es 
la expresión de una racionalidad que dota de sentido el 
quehacer profesional, porque no pierde de vista los bie-
nes intrínsecos que le dan razón de ser a la profesión”. 
(p. 44)

Es por ello que, la profesión va más allá de una labor 
como medio de sustento económico y de estatus social, 
en realidad debe ser asumida como una práctica social 
que adquiere su verdadero sentido, dimensión y significa-
do en los bienes o servicios que brinda en beneficio de la 
sociedad. Desde esta perspectiva ser un profesional sig-
nifica más que poseer un título acreditativo, para el ejerci-
cio de una labor es poseer los conocimientos y principios 
éticos a través de los cuales concretar en la práctica los 
conocimientos y habilidades adquiridos en la academia.

Llegado a este punto es necesario establecer qué es éti-
co y qué es moral en el contexto profesional. La moral es 
el objeto de estudio de la ética; por esta razón se habla 
de valores éticos y códigos morales. 

Partiendo de esta diferenciación se entiende por códi-
gos morales las tareas del ejercicio profesional óptimo y 
responsable en beneficio del bien común, el profesional 
no sólo desempeña una función social que contribuye al 
bien común también, y más específicamente, cada profe-
sional forma parte de la inteligencia de la sociedad.

La ética del profesional de la educación es un pilar para 
la concreción de las políticas públicas educacionales 
direccionadas no solo a la adquisición responsable del 
conocimiento mediante el aprendizaje significativo, sino 
también a la formación en valores del educando, de for-
ma tal que los forje como ciudadanos útiles, comprome-
tidos con la construcción de una nueva sociedad justa y 
equitativa (Espinoza Freire, et al., 2020).

En este mismo orden de análisis, Martínez, et al. (2017); 
Espinoza, et al. (2017); y Lima (2019), precisan las cuali-
dades éticas y ciudadanas que deben caracterizar a un 
verdadero docente, entre las cuales no pueden faltar la 
mediación al servicio del alumnado, la exigencia, flexibili-
dad, justicia, equidad y espíritu democrático.

Como se observa la ética, la responsabilidad ciudadana 
y el compromiso social son valores estrechamente unidos 
al desempeño del profesional de la educación; razón por 
la cual son factores indispensables a tener presentes en 
el proceso formativo que se lleva a cabo en las univer-
sidades e institutos pedagógicos como parte de la for-
mación humanista de estos futuros docentes. Partiendo 
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de considerar la formación humanista como un proceso 
complejo que prepara al profesional para un desempeño 
autónomo, ético y responsable. 

Criterio compartido por Guerrero & Gómez (2013), quie-
nes estiman que un docente debe gozar de una sólida 
formación ética y ciudadana, de la cual dependerá la 
efectividad de su labor educativa en la formación de va-
lores humanos en estudiantes, para poder enfrentar de 
manera responsable las diferentes circunstancias de la 
vida en sociedad.

La ética profesional docente se pone de manifiesto me-
diante la conducta asumida y el cumplimiento de las 
normas establecidas en las diferentes dimensiones del 
quehacer docente, tales como la sociedad, el proceso 
docente educativo en el aula y demás actividades esco-
lares y extraescolares, la investigación pedagógica, la 
gestión educativa y el vínculo con la comunidad. 

De igual forma, la naturaleza ética del docente se relacio-
na estrechamente con fenómenos tales como la vocación 
para el ejercicio de la profesión, la preparación metodoló-
gica y didáctica para su labor docente, las competencias 
para su desenvolvimiento profesional, la comprensión de 
que la profesión docente constituye un servicio social a 
realizar como deber ciudadano, así como el reconoci-
miento y la posesión de valores humanos. 

Sobre la ética del profesional de la educación, Ramos 
& López (2019), enfatizan en la relación entre esta y los 
siguientes elementos a tener presentes en el proceso 
formativo:

 • Dominio de los problemas y cuestiones más acucian-
tes a enfrentar y resolver de la realidad educativa.

 • Dominio de las diversas teorías que permiten expli-
car y comprender la realidad y proyectar escenarios 
perspectivos.

 • Dominio de la pedagogía como ciencia.

 • Dominio del ethos específico de la profesión.
Estos elementos han de ser factores a tener en cuenta a 
la hora de procurar el desarrollo profesional del docente. 
Marcelo (2009), define el desarrollo profesional de la si-
guiente manera: “Es el proceso mediante el cual los pro-
fesores, solos o con otros, revisan, renuevan y desarrollan 
su compromiso como agentes de cambio, con los propó-
sitos morales de la enseñanza y mediante los cuales ad-
quieren y desarrollan conocimientos, habilidades e inteli-
gencia emocional, esenciales para un buen pensamiento 
profesional”. (p. 44)

Al respecto Vélaz de Medrano & Vaillant (2021), conside-
ran que los contenidos comprometidos con el desarrollo 
profesional del docente han de responder directamente 
a lo que se espera aprendan los estudiantes y a los re-
sultados de probada eficacia obtenidos a través de las 
investigaciones pedagógicas, las estrategias didácticas 
aplicadas y la experiencia. 

Dentro de estos contenidos del desarrollo profesional del 
docente, las habilidades y competencias ocupan un lu-
gar especial para alcanzar el óptimo desempeño. Según 
Vidal, et al. (2016), “la educación basada en competen-
cias promueve herramientas y soluciones para los docen-
tes en el contexto de un aprendizaje activo, interdiscipli-
nario e integral, en un mundo en constante cambio, que 
responda a las necesidades del contexto, como la cons-
trucción de mecanismos para comparar, relacionar, selec-
cionar, evaluar y escoger información adecuada, enfrentar 
nuevos lenguajes científicos y tecnológicos; resolver pro-
blemas complejos”. (p.2)

Como se aprecia el desarrollo profesional del docente es 
un proceso holístico y complejo que requiere de la actua-
lización constante de los contenidos del currículo de las 
carreras pedagógicas en respuesta a las necesidades 
cognitivas de los estudiantes.

Asimismo, el proceso formativo de los futuros docentes, 
ha de estar fundamentado en la ética y la moral, direc-
cionado a enriquecer el perfil de un profesional de exce-
lencia; en tal sentido Braslavsky (1998), citado por Galvis 
(2007), sostiene que, un profesional de la educación, de-
ben saber:

 • Planificar y conducir el proceso de enseñanza-apren-
dizaje movilizando a otros actores. 

 • Adquirir y construir contenidos a través del estudio y la 
experiencia. Debe saber cuándo es necesario aplicar 
los contenidos aprendidos en la práctica y en la reso-
lución de los problemas.

 • Identificar los posibles obstáculos que se presentan 
en la ejecución de las actividades que se desarrollan 
en el aula. Esto requiere del aprendizaje de la capaci-
dad de observación.

 • Saber seleccionar las estrategias necesarias para 
optimizar el tiempo, los recursos y la información dis-
ponibles para un eficiente desarrollo del proceso de 
enseñanza-aprendizaje.

 • Flexibilizar el currículo, según la intención y el propósi-
to de las disciplinas y el plan de estudio. 

Asimismo, ha de caracterizarse por el dominio de sólidas 
competencias profesionales. Las competencias profe-
sionales han sido objeto de estudio por diversos autores 
como Jiménez & Monge (2016); Martínez, et al. (2017); 
Clavijo (2018); y Becerra, et al. (2019), quienes, desde 
diferentes enfoques y a pesar del lógico sesgo dado por 
la complejidad de su conceptualización, coinciden en se-
ñalar que son un conjunto de conocimientos, habilidades, 
capacidades, aptitudes y actitudes que permiten el ejer-
cicio de la práctica profesional.

Según Martínez et al. (2017), las competencias profesio-
nales son la capacidad de movilización de los recursos 
cognitivos, emocionales y sociales, puestos en función 
de los roles y tareas para la resolución eficiente de los 



201
Volumen 4 | Número 3 | Septiembre - Diciembre - 2021

problemas profesionales mediante la combinación de co-
nocimientos, procedimientos y actitudes.

Para Clavijo (2018), “las competencias como un conjunto 
de características propias de una persona (habilidades, 
conocimientos, aptitudes y actitudes) que le habilitan para 
desempeñar de manera eficiente un conjunto de activida-
des propias de una labor específica”. (p. 2)

En estos enunciados está la presencia del conocimiento 
teórico para la ejecución de la actividad profesional que 
da respuesta al por qué, el cómo y para qué de esta; 
queda evidenciado que la competencia no es algo intui-
tivo y mecánico, necesita de la capacidad cognitiva del 
individuo; según Clavijo (2018), el “saber” ha de ir a la 
par del “saber hacer”; pero este saber hacer está media-
do por las actitudes en correspondencia con los valores 
éticos y morales del individuo, y la vocación de servicio 
ciudadano.

Siguiendo esta misma línea de análisis, Espinoza (2019), 
expresa que “el concepto de competencia surge de la 
necesidad de valorar no solo el conjunto de los conoci-
mientos apropiados (saber) y las habilidades y destre-
zas (saber hacer) desarrolladas por una persona, sino 
de apreciar su capacidad de emplearlas para responder 
a situaciones, resolver problemas y desenvolverse en el 
mundo” (p. 251); luego, cuando se habla de competen-
cias docentes se está aludiendo a las competencias pro-
fesionales (conocimientos, aptitudes, capacidades, des-
trezas, habilidades y actitudes).

Ahora bien, existen diferentes tipos y niveles de compe-
tencias que, deben ser ejercidas de manera armónica por 
un profesional que desee llevar a cabo un desempeño 
eficiente y de calidad orientado al éxito de sus funciones. 
Al respecto, existen diversas tipologías de competencias; 
entre ellas la de Galdeano & Valiente (2010), quienes defi-
nen tres tipos de niveles que son “las competencias bási-
cas, las genéricas y las específicas o técnicas, cuyo rango 
de generalidad va de lo amplio a lo particular”. (p. 29)

Siguiendo a la clasificación dada por Galdeano & Valiente 
(2010), se realiza a continuación el análisis estos tipos de 
competencias.

Las competencias básicas, son aquellas que preparan 
al individuo para la vida; son alcanzadas en la enseñanza 
obligatoria y perfeccionadas durante toda la existencia a 
través de las nuevas experiencias; son el punto de parti-
da para el aprendizaje continuo durante toda la vida per-
sonal, laboral, profesional, cultural y social (Játiva Macas, 
et al., 2021).

Están integradas por conocimientos, habilidades intelec-
tuales y actitudes necesarias para participar eficiente-
mente en los diversos espacios sociales. En este grupo o 
nivel se encuentran las siguientes:

1. Competencias de comunicación lingüística. Están 
dadas por el uso del lenguaje oral y escrito como 

vehículo de enseñanza y aprendizaje y de expre-
sión y control de conductas y emociones. 

2. Competencias matemáticas. Permiten el empleo 
de los números, símbolos, operaciones matemá-
ticas básicas, formas de expresión y razonamien-
to matemático para la creación, interpretación y 
comprensión de la realidad. 

3. Competencias del conocimiento y la interacción 
con el mundo físico. Estas permiten la relación del 
sujeto con el entorno, para predecir consecuen-
cias y mostrar cuidado y respeto por el mismo.

4. Competencias sociales y ciudadanas. Son com-
petencias fundamentales que preparan al in-
dividuo para convivir en sociedad, aceptando 
valores y derechos humanos, constitucionales y 
democráticos. 

5. Competencias culturales y artísticas. A través de 
ellas, el sujeto aprende a apreciar y respetar las 
diferentes manifestaciones culturales y artísticas. 

6. Competencias para aprender a aprender. Estas 
competencias facilitan el aprendizaje autónomo 
y entender que el aprendizaje es una necesidad 
constante a lo largo de la vida. Permiten aprender 
a enfrentar los problemas y buscar las soluciones 
adecuadas. 

7. Competencias de autonomía e iniciativa perso-
nal. Facilitan la elección y toma de decisiones. El 
sujeto es capaz de elegir y tomar iniciativas res-
ponsables en el plano personal, social y laboral. 
Suponen la posesión de valores personales como 
la dignidad, la libertad, la autoestima, la respon-
sabilidad y la capacidad para enfrentarse a los 
problemas.

8. Competencias computacionales y de tratamiento 
de la información. Están dadas por las habilidades 
para la gestión de la información, buscar, recupe-
rar, procesar, transmitir la información y transfor-
marla en conocimiento. Posibilitan el acceso a la 
información y a las tecnologías de la información 
y las comunicaciones (TIC). Las competencias 
básicas propician el desarrollo personal, la com-
prensión y respeto por su entorno, la integración 
a un grupo y las formas de cómo vivir en armonía 
dentro de este. Estas competencias no son sufi-
ciente para el desempeño de la actividad profe-
sional; además se precisa de las competencias 
genéricas y específicas, siendo a su vez las ba-
ses de estas últimas. 

Las competencias genéricas o transversales, son re-
conocidas como los atributos que caracterizan a un gra-
duado universitario con independencia de su profesión, 
estas son:

 • Competencias instrumentales, en estas incluyen las 
habilidades cognoscitivas, las capacidades meto-
dológicas, las destrezas lingüísticas y las destrezas 
tecnológicas. 
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 • Competencias interpersonales, son las referentes a las 
capacidades individuales y las destrezas sociales. 

 • Competencias sistémicas, están dadas por las destre-
zas y habilidades relativas a la compresión de siste-
mas complejos.

Estas competencias son imprescindibles para el desem-
peño de cualquier tipo de labor o profesión. Se asocian 
al comportamiento conductual y actitudinal del individuo, 
como su compromiso ético, responsabilidad, participa-
ción activa, liderazgo, etc. 

Por último, las competencias específicas o técnicas 
son desarrolladas a través de los estudios universitarios 
o puestos laborales referidos a su formación profesional. 
Un adecuado espacio de adquisición de estas compe-
tencias, son el entrenamiento y la práctica pre-profesional 
y responden a la actividad y funciones del perfil profesio-
nal. Estas son:

 • Competencias disciplinares académicas; están rela-
cionadas con la formación disciplinar de los futuros 
egresados. 

 • Competencias profesionales, relacionadas con la 
formación profesional que deben poseer los futuros 
graduados.

En el caso particular del ejercicio profesional docente es-
tas competencias intervienen convirtiendo al educador 
en un buen líder del grupo de estudiantes y agente edu-
cativo de calidad en aras del cumplimiento de los objeti-
vos de la enseñanza. 

Una de las clasificaciones más socorrida en el ámbito 
educativo es la fundamentada en las características, fun-
ciones y tareas metodológicas, investigativas y orientado-
ras del docente. Según Cruzata & Salazar (2012), estas 
competencias son: cognitivas, metodológicas, creativas, 
informativas, tecnológicas, organizativas, socializadoras, 
persuasivas, ideológicas, orientadoras y comunicativas.

De una forma u otra estas tipologías de las competencias 
profesionales docentes están determinadas por las fun-
ciones cognitivas, procedimentales y actitudinales pro-
pias de la profesión. 

Mención aparte merecen las competencias tecnológicas 
por ser un punto crítico en el desempeño docente; exis-
ten estudios como los realizados por Moriya, et al. (2016); 
y Pinto, et al. (2016), donde se evidencia la necesidad 
de continuar desarrollando estas competencias en los 
maestros y profesores, quienes en ocasiones no emplean 
todas sus potencialidades en beneficio de la enseñan-
za y aprendizaje; en contraposición con los esperado de 
un profesional de la educación que debe caracterizarse 
por ser innovador y saber enfrentar los problemas de la 
vida cotidiana de manera activa y creativa; en este sen-
tido las TIC facilitan nuevas formas de trabajo dentro del 
aula. Sobre el particular Hernández, et al. (2016), expre-
san que “la utilización de las TIC y la implementación de 
la cultura digital dentro del proceso educativo se hacen 

indispensables de acuerdo con las necesidades de los 
estudiantes del siglo XXI. La formación en el uso de técni-
cas y procedimientos para la enseñanza en consonancia 
con los tiempos modernos y la promoción y transforma-
ción de la práctica pedagógica con incorporación de las 
innovaciones tecnológicas es condición ineludible para 
los docentes de hoy”. (p. 44)

Es por ello que, los profesionales en educación están in-
disolublemente ligados a la actualización e innovación, 
tanto para el ejercicio de la enseñanza como para su au-
toaprendizaje. Hoy en día la tecnología permite el acce-
so a la información necesaria para el propio aprendiza-
je del docente como para facilitar el aprendizaje de los 
estudiantes.

Por último, se impone la reflexión sobre las funciones de la 
evaluación del desempeño docente como forma de con-
tribuir al perfeccionamiento de la labor de este profesio-
nal y estímulo para continuar la formación postgraduada. 

La evaluación permite a la institución educativa saber el 
grado de conocimiento, competencias profesionales y 
actitudes que, tienen los docentes. Según Dean (1991) 
y Guerra (1996), citados por Flores (2009), la evaluación 
del profesorado cumple con los siguientes objetivos:

 • Ayudar a los profesores a identificar las fortalezas y 
debilidades de sus destrezas profesionales. 

 • Ayudar a la planificación del perfeccionamiento y el 
desarrollo profesional, individual y colectivamente. 

 • Identificar el potencial de los profesores para su desa-
rrollo profesional, con la intención de ayudarles en el 
ejercicio de la práctica profesional. 

 • Ayudar a los docentes, directivos y gobernantes a 
identificar los parámetros dónde se puede intervenir 
con nuevas o comprobadas iniciativas. 

 • Proporcionar ayuda a los profesores con dificultades 
en su tarea a través de la orientación adecuada y la 
superación pertinente. 

Otro aspecto importante a tener presente en la evalua-
ción docente, es el monitoreo pedagógico que según 
Tantaleán Odar, et al. (2016), es considerado como “una 
estrategia de la supervisión, consiste en el seguimiento 
permanente de las tareas asignadas al docente, con el 
objetivo de conocer el nivel de su desempeño para ase-
sorarlo y capacitarlo según sus resultados”.

Esta visión de la evaluación docente está encaminada 
al estímulo del aprendizaje sistemático a favor del creci-
miento profesional; superando las arcaicas concepciones 
de una evaluación para determinar falencias e insuficien-
cias en el desempeño docente y otorgar una categoría al 
maestro y profesor. 

En este mismo orden de ideas, Flores (2009), expresa 
que la evaluación del desempeño profesional tiene ca-
racterísticas que ayudan al desarrollo efectivo no solo del 
docente, sino también al de la carrera o disciplina que 
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imparte y recomienda para llevar a cabo una evaluación 
justa cumplir con los siguientes pasos:

1. Obtener información mediante métodos y proce-
dimientos válidos y fiables para recaudar datos e 
información sistemática, rigurosa, relevante, apro-
piada y oportuna, que fundamente la consistencia 
y veracidad de los resultados de la evaluación. 

2. Formular juicios de valor. Los datos e información 
obtenidos deben permitir fundamentar el análisis 
y la valoración de los hechos y parámetros que 
se pretenden evaluar, para así poder arribar a un 
juicio de valor lo más próximo a la realidad. 

3. Tomar decisiones. De acuerdo al análisis realiza-
do y valoraciones emitidas se toman las decisio-
nes más convenientes.

Para finalizar es necesario resaltar que en los últimos 
años en el Ecuador se han implementado estrategias que 
han permitido mejoras en el proceso formativo de los pro-
fesionales de la educación; en tal sentido, se han dise-
ñado políticas de aseguramiento de la calidad (PAC) de 
la educación universitaria, incrementando las exigencias 
curriculares e implementado estrategias para tributar do-
centes que hagan posible la aspiración de una educación 
de calidad.

CONCLUSIONES

La formación del profesional de la educación es aquella 
que desarrolla en la persona la capacidad de articular su 
saber, su saber hacer y su ser, es decir, un profesional 
que tiene conocimiento amplio del campo educativo y po-
see habilidades para investigar, comprenderlo, intervenir 
e innovar en sus procesos y prácticas. Un profesional que 
tiene la capacidad de aprender a aprender y que, en el 
marco de una educación permanente, fomenta la capa-
cidad de aprender e incorporar prácticas profesionales 
emergentes. 

El proceso formativo que se lleva a cabo en las 
Universidades e institutos pedagógicos han de tener en 
cuenta además de los conocimientos, las competencias 
y las actitudes, tres factores fundamentales, la vocación, 
la ética y la educación para la ciudadanía, que permitan 
mediante un desempeño eficiente educar a las nuevas 
generaciones de ciudadanos.

Desde una perspectiva ética y moral la formación de pro-
fesionales de la educación debe ser direccionada más 
allá de una labor como medio de sustento económico y 
de estatus social, a una práctica social que adquiere su 
verdadero sentido, dimensión y significado en el benefi-
cio que brinda a la sociedad.

La formación docente debe enseñar al maestro y pro-
fesor a: 1) planificar y conducir el proceso de enseñan-
za-aprendizaje, 2) adquirir y construir contenidos a través 
del estudio y la experiencia, 3) identificar los posibles 
obstáculos que se presentan en la ejecución de las 

actividades que se desarrollan en el aula, 4) seleccionar 
las estrategias necesarias para un eficiente proceso de 
enseñanza-aprendizaje y 5) flexibilizar el currículo, según 
la intención y el propósito de las disciplinas y el plan de 
estudio. 

El docente debe poseer demostradas competencias cog-
nitivas, metodológicas, creativas, informativas, tecnológi-
cas, organizativas, socializadoras, persuasivas, ideológi-
cas, orientadoras y comunicativas.

La evaluación docente debe ser una herramienta de es-
tímulo al aprendizaje sistemático a favor del crecimiento 
profesional. 
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